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DIARIO DE BARCELONA,

Del lunes i i  de setiembre de 182®.

Safitos P ro lo y  Jacinto mártires.

Las Cuarenta Horas cstau en la iglesia de Sánta María Magdalena, de. 
religiosas de San A gustiii: se reserva á las siete.

Sale el Sol á las 5  h. 4* m. y  se pone á las 6  b. i 8 , m.

Mando militar.

Servicio de señores g^es y  oficiales.

Comandante el coromel D. Manuel Bayona,
Señores oGcíales D. Joaquin R ubio, D. Joaquín de Cantos , D. Joaquín 

Dias Bonilla, D. Pedro JosefD ias, D. Damian Cremadells , D. Antonio 
Bosch , p .  Francisco Teix, D. Onofre Noviola, D. Francisco Romagi sa , Doti 
Cr.rlos Selleri, D. Conrado Amerle , D. Francisco Gascón , D. Enrique Ca- 
talani , D. Joaquin Marlinena , D. Álanuel Jorge, D. Francisco Molina y  
D. Manuel Hernández. =  Ventúra Mena.

E S P A Ñ A .

Madrid  3o de agosto.

A RTÍCU LO  D E  O F IC IO .

Circular del ministerio de Hacienda.

Lkm señores secretarios de las Cortes me dicen con fecha de 23  ¿el 
que rige lo que copio;

«Las Cortes, habiéndose enterado de la situación lastimosa en que 
se hallan los hospitales Generales y  de Pasión de esta corte, seoun re­
presentó la Junta de su d ire^ ion, y  en vista* de las demas noticias ó 
mloruiM remitidos por el Gobierno, han acordado , que siendo justo que 
dichos hospitales no padezcan menoscabo por los derechos que adeudan en 
las puertas los géneros de su consumo, y  no siendo compatible por otra
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parle con la Conslitucioii el privilegio que antes gozaban de franquicia 
<ie estos derechos, la Junta de dirección y  gobierno, hecha anualmente 
con la debida economía una esacta regulación de la cantidad a que po- 
drian ascender estas utilidades, caso de bailarse en vigor aquel privile­
g io , la presente al Gobierno, el cual queda autorizado paia q u e, por 
via de donación ó limosna , ó con cualquier otro titulo que estime con­
veniente', compense á estos piadosos eslablei’.imieiitos: que se entreguen 
inmediatamente por elcobctor general de Elspolios del caudal existente en 
su tesorería 6o0 rs. para socorro efectivo y  pronto de dichos hospitales : 
que asimismo se paguen en letras 35o9  rs. de los mismos productos de
Espolios y  sobre deudas atrasadas por una vez, y  á buena cuenta de los
atrasos que se adeudan á dichos hospitales, por la consignación de l 5o9 
rs. que les hizo S. M.. en 2 i de Febrero de 1810, siendo el socorro de 
los hospitales una de las primeras aplicaciones de estos fondos : que el 
ayuntamiento delVladrid dií á la mayor brevedad una exacta razón de to­
das las fundaciones y  memorias que hay en esta M. H. v illa , asi de las 
que era patrono el Consejo Real, como de las que están bajo el patro­
nato de otros cuerpos ó personris particular^, del objeto de su lunda-
cion, estado de sus renlas~‘y “ íbh4o's éxisfentes, para que en visLâ  de to­
do puedan las Cortes disponer lo" que mas convenga ai cuinpliiniento de 
sus fundadores, y  eu cuanto ella lo permita atender al socorro perpetuo 
de estos hospitales y de los demás establecimientos piadosos de esta cor­
te ; y  últimamente, que por ahora no se consigne cantidad alguna sobre 
el fondo pió beneficial, ni el de Espolios y Vacantes y productos del indulto 
cuadragesimal á favor de persona algüna particular, ni se distraigan a 
otros objetos que i  los hospitales, hospicios, casas de misericordia, ni­
ños expósitos y  demas establecimientos de esta dase a que oslan destinados es­
tos caudales por los breves‘ de su cóncésión. Todo lo cual cemuniramos a 
V . E. para'que sirviéndose' ponerlo en noticia dé S. M -,tenga a bien dis-
ponerl(f asi en el concepto He' que ‘con esta fecha lo participaniíM al mi- 
nisterib dé̂ 'la Cohetnacipn de la'Ffn'/iísula pa'ira su resj

DUxI T>X '♦ VoelA/ííV’ «i ■ rwnrá <11 ínfí'llo^P
___ _̂____ I respectivo cumplimiento.”

'D é Rtel oVdfetí Ib frasládp’ á Y -  su inteligencia y  efectos corres- 
poiidiéntes.'" Palacio 2o de'agostó de 1820.

Tdern5 l.

Se ha inventado en París una nueva clase de espejos llamados Polymor- 
ühoscopios : su uso parece esclusiro del bello sexo. ^o solo reflejan la ima­
gen de Ja que en ellos se m ira, sino que por medio de un artificio piclonra, 
«reparado cOn mucha destreza, la imagen aparece adornada y  vestida de 
diferentes modos para que la daiha que ÍÓ consulta , pueda escoger lo que mas 
convenga á su flsioubmia. ’

Idem  2 de setiembre.

Dicen de París con fecha del ,16 de agosto : ha sidoj^au.d^ 
cía de‘ CüHb¿bŝ ,’ "<̂ né' lian ídb éstos días a véi; Ijjs éspenenems p^l^cas ele Jas 
marniita^ aütdcluvh's, invé'nláéfas'por'Mr. Eenrare , para corerla coraid^ eq 
pbtóí ■ m-iiiutó̂ .*-''’  ̂ * ..........
'  ífaü?á<uM"Wina completa, y  cubiertos puestos para lodos Iqsabíuona-
do3, Se Uan disúibiu^^^  ̂ y,
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callos', carnes y  legumbres cocidas en ün instante á presencia de los especta­
dores', y nada na quedado de lodo ello., .m ,> ), , < . ; ,

É̂1 inventor ha tenido un éxito fe îz y  completo en s\i curso comenticia, 
y  todos querrán tener marmitas aútóclavas.

Tarragona 1 de setiembre.

La junta administrativa de la carretera que se consiruye de Le'rida* á esta 
ciudad, hace saber que el que quiera comprar las fincas ó alguná^de ellas , que 
el ayuntamiento de la villa de V a lls , tiene cedidas á favor de la Qbra de la 
misma carretera y  se hallan sitas en las inmediaciones de la referidjn villa, 
á propósito todas para construir almacenes u otros edificios ; comparecerá á 
las lO de la mañana del dia i 5 de octubre próximo en la plaza deja Cons­
titución de dicha villa de V alls, en donde se subastarán, y oftecie'ndóse pos­
tura competente se rematarán al mas beneficioso postor , bajo los pactos de 
las tabas al intento formadas que se manifestarán á los licitadores o preten­
dientes.

NOTICIAS PARTICULARES D E  BARCELONA.

pna-
bado

EDICTO.

Siendo el escesivo peso, qüé se carga en los carros que trafican por* 
el interior, la principal causa de qué se inutilice en muy corto tiempo 
el empedrado de las calles de esta ciudad , ’ en notorio perjuicio dcl fon­
do destinado para su recomposición , y  de los propietarios dé casas que 
costean el frente basta la cloaca , y  reclamando el mal estado de ellas, 
un eficaz remedio para que no se deteriore dicho empedrado con Ip .pre­
cipitación, que basta aquí, mientras se reúnen medios para ,ejtnpl^r¡ al­
gún fondo en su recomposición, ha acordado el Exano. Ayuntarniento, 
y  los Alcaldés Constitucionales ordenan y  mandan;

1. ® Que los carros y  demas carruajes, que bagan el tráfico interior 
de esta ciudad, desde i 5 de octubre próximo deben tener dispuestas las 
llantas y  clavazón de sus ruedas llanas, sin que los clavos sobresalgan 
en nada del pIano.de la llan ta , conforme está mandado por bandos de 
28 de setiembre de 18 18 , y  22 de febrero de 1820, bajo la pena de, 
diez libras exigideras del dueño ó conductor del carro : cuya pena se 
exigirá ahora irremisiblemente al que contravenga á esta disposición.,

2. ° Que los carros que vengan de afuera con̂ , carbón, leña ,,j pi¿íÍra,,
y  cualesquiera otros efectos, solo podrán ser tirados á lo mas por dos 
caballerías. . , ,

5 .® Los carros que entren por la puerta Nueva cargados ó descarga-,, 
dos con dirección á la parte de la ciudad , comprendida en la jínca des­
de el convento de , santa Móñica , basta la esquina del cuartel de. A rti­
llería, y  todo el frente de casas desde la calle.,de santa, A na,, has-., 
ta la esquina del dormitorio de san ÍFrancisco , y  todas las calles conté- . 
uidas en esta línea que son blscudillers , Bpearia, riera del T inoPuer-f,., 
ta Ferrisa y  calle de santa Ana ,. deperáq tomar Ja dirección siguipqte; 
pasco nuevo , debajo de la muraltd dcl mar , dormitorio de san Fran­
cisco, , á su destino.
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4 °  Los que entren por la puerta del mar con dirección a la espre- 

sáda linea que comprende desde el convento de santa Monica hasta la 
esquina del cuartel de Artillería , lodo el frente de casas desde la calle 
de santa Ana hasta la esquina del dormitorio de san Francisco , y  to­
das las ralles que hay en esta linea y  son : Lscudillers, Bocaria , riera' 
del P ino, puerta Ferrisa y calle de ■ santa A n a , deberán dirigirse por 
debajo ile %  muralla dcl mar , dormitorio de san Francisco , Jitim- 
hla , y de aqid á su destino. r  •

Los carros que conducen harina , carbón , madera, fagina para 
los hornos, ú otros artículos para el consumo de esta ciudad , no po­
drán llevar mas pesó en su carga, que de ao quintales, de puertas 
adentro : el carretero que condu'¿ca mayor miinero , deberá descargar el 
exceso fuera de las puertas , y  lo volverá á cargar cuando haya condu­
cido á s-a destino el peso que se previene , ó lo cargará en carros del
tráfico del interior de la ciudad. i . n •

6. ° Los carros que conduzcan harina de los molinos o que lleven a 
ellos trigo para m oler, solo podran cargar 15 sacos de cuartera cada uno>

7. ° El mismo número de sacos cargarán los carros que entren las di­
ferentes semillas y  otros efectos, que se desembarquen en la playa en 
cuanto no pase de '20 quintales.

8. ® A  este peso , que es el mayor que se permite de porte a los 
carros de tráfico interior, deberán atenerse los que vengau cargados de 
lainbordas ó piedras páralos edificios.

g.° Los que entren trigo no podrán cargar mas de 10 cuarteras en ca-
dd cíirrctíiclsi»

10. Los carros de carrera larga como es , la de Madrid , Zaragoza , Lé­
rida , Valencia , Tarragona , Gerona &'c. podrán entrar por ahora con to­
da su carga sin atravesar otras calles que las siguientes.

Los carros qne vayan á la plaza de los Arrieros, entraran por la 
puerta de santa fla d ro n a , dormitorio de san Francisco . debajo rfe 
la nwralla del mar j Fusteria, atravesando la calle A n c h a , y  calle del
hostal dcl Sol. , 1  7 j y

Los que vayan á la calle dcl B o u , entraran por la jyuet ta del yin- .
sel j plaza de santa A n a ,  calle deis A r ch s, plaza Niie'va.

Líüs fjue vav3i  ̂  ̂ 3̂ posada de Gerona en la plaza del Oh  ̂ enlr£>- 
rán por la puerta del A n g el, calle Co/idal, Jiincjueras , riera de san
Juan. , 1 11 1 T«»-

Los que vayan a la posada de Collhianch y  otras de la calle de -ífi-
rallers , entrarán por la puerta de santa M adrona, ó por la JSaeva: 
en el primer caso se dirigirán por el dormitorio de san r  rancisco, de~ 
bajo la muralla del mar,  Encantes  ̂ , a santa M aría, en ol seguido
por la esplanada á santa María. . , 1 ,  t

Los que vayan á la posada de la Rosa , orilla del Rech , entraran 
también por In puerta de santa Madrona , ó por la JSueva . en el pri­
mer caso seguirán la misma direocion que los que vayan á la p;-«ada de 
Collhianch hasta la Aduana y  de allí por el jmseo Nuevo á su destino: 
eti el segundo, directamente por el paseo Nuevo.

La salida de los carros de las posadas que quedan espresadas , sera 
por las calles señaladas para su entrada.

11.
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•Así al arribo de dichos carros, como á sn salida al pasar ó atrave­

sar cnahjuiera calle, la caballería delantera deberá ser conducida por un. 
mozo á fin de evitar que se atropelle á persona alguna.

A  todos estos carros de carrera se les prohíbe cargar y descargar en otros 
puntos que no sean , la Aduana ó las casas posadas donde paran , y  que-. 
dan señaladas; pues deberán conducir los efectos, ya para cargar e n la l 
posada , ó descargar en la casa de los dueños, en carros destinados al 
tráfico interior con solo una caballería, y  no escediendo el peso de ao 
quintales.

11. Aunque se permitirá el que se saque de la Ciudad la inmundi­
cia , así con carros que tengan caja como con los que conduzcan aquella 
con bárrales , no podrán las cajas tener de largo mas que 8 palmos, y  
3  de a lto , de forma que la cabida no esceda de í20 quintales, ni los 
bárrales, que se lleven en un carro podrán esceder de 6 en núm ero, 
ni la cabida de cada uno de ellos de 3 quintales; y  tanto las cajas co- j 
mo los bárrales deberán ser medidos, y  marcados por uno de los afina­
dores de esta ciudad.

12. Que todo carruaje que traiga ruedas de molino sisón dcslinada.s 
para fuera de la ciudad, no podra pasar por dentro de ella ; pero en 
caso que deban conducirse á la marina para embarcarse ú para otro f in , 
solo podrán entrar por la puerta áe Santa 3/ari/oz/a, seguir por el dor- 
mitorio de San F'rancisco  ̂ debajo l(i muralla del mar y  puerta de ella, 
pudiendo para dichos transportes ir coa las caballerías que se necesiten.

. l 3 . Ningún carro podra pasar de ida ni de vuelta por la calle de As- 
cudillers que sale á la Rambla , y  solo podrán introducirse en ella los que 
tengan que cargar ó descargar en las casas de la referida calle por el tiempo 
preciso que se necesita para d l o :  los que hayan de entrar por la cafie 
de Basca deberán ejecutarlo,precisamente; por la parte de la A/aíe/'/« , y  
salir por una de las calles interiores, y  los que hayan de pasar por la 
calle de la Lihreteria , deberán verificarlo entrando precisamente por la 
plaza de San Jaime.

l 4- Queda prohibido, que los dueños de carretas ó carros los tengan 
pirados en las pla-zas públicas, ni en las calles sino el tiempo preciso 
para cargarlos o dejar su carga.

i 5 . Los carros del tráfico de Mar , deberán apostarse fuera de las puer­
tas de este nombre, á la derecha.

Los coches, carabaes, y  demas carruajes que se sitúan comunmente 
ea la plaza de Santa Ana , deberán permanecer en las casas de sus due­
ños , ó fuera la puerta del Angel.

17 Todo conductor de carruaje cargado de piedra, maderas, ú otros 
efectos de mucho peso, ha de teuer el mayor cuidado _en no descargar 
de golpe toda la carga sobre los empadrados, en inteligencia de que se 
mandara componer á sus expensas cuanto se deteriore por su causa.

1^. Habiéndose notado, que algunos arrieros y  hortelanos para equili­
brar las cargas , colocan piedras bastante grandes en la parte de menos peso 
las fjue luego dejan en las plazas ó calles públicas , ocasionando tropezones 
y  caidas ; se previene , que en el caso de traer piedras en las cargas , se las 
vuelvan cuando jiartan ó si deben permanecer en la ciudad, las recojan dentro 
de sus casas respectivas.
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ig  Nadie puede rajar ó astillar especie alguna de maderas ó leña sotre 

los empedrados de las calles, y se mandará al contraventor recomponer á 
sus costas, lo qne tal vez hubiese descompuesto;

<20. Siempre y  cuando se hunda ó rompa alguna lamhorda ó sillar , de­
berán los vecinos del frente dar inmediatamente aviso á los porteros de obre- 
ría que viven en la casa llamada de los Gigantes , p r a  que puedan dar parte 
p r a  dispner su recomposición.

<21. Todos los carros del-tráfico interior d éla  ciudad tendrán por todo 
el dia 20 de este mes una tablilla de á palino en cuadro , clavada en la ba-. 
randa izquierda , en cuya tablilla se fijará el número que le correspnda.

Q3. A l fin prevenido <en el articulo antecedente , todos los carreteros pa­
sarán desde el dia diez del mismo mes á las casas Consistoriales á recojer el 
número que les toque , con cuyo papel acudirán al afinador de la ciudad, 
que vive en la plaza^dél O li , el que fijará el numero en la tablilla oon marca 
de fuego , gratuitamente la primera vez , y  pagando dos cuartos las demas.

Por esta vez el ayuntamiento facilitará también las tablillas gratis.
a3 . Ningún carro del tráfico interior podrá transitar por las calles des-' 

pues de anochecido.
24. El que Contraviniere á cualcpiiera cosa de cuánto se previene en los 

artículos anteriores desdé el segundo, pagaráTa inüllá'dé ' 5  iibrás por prlrnéra 
vez y  doble por Cada -reincidencia;'-

Y  para que llegiveá noticia de todos y  nadie pueda alegar ignorancia, se 
manda publicar y  fijar el preseútd ediclo'enlós pata jéis públicos' y  acostum­
brados de esta ciudad. Barcelona '6  de setiembre de 182O. zr Narciso Satis y  
jRius. =; Honorato de Puig.

Indicaciones dirigidas á saber el fundamento legal que puede haber ha­
bido para alterar la administración y rendimientos de los derechos de puertas.

En lo mucho que se ba escrito sobre la contribución para reemplazar el 
derecho de puertas, se ha indicado que ni el ayuntamiento ni nadie tenia 
facultades para alterar su sistema con arreglo á la Gjnstitucion , decretos del 
Rey y  de la Junta Provisional. Luego- si se quitaron buba infracción de di­
chos decretos y  de la Constitución. Luego hay derecho á formación de su­
maria á los que perpetraron tal exceso.

En ella debería inquirirse las causas ó motivos á que se atribuyó esta 
medida.

Se ba dicho que se apoyó en una representación firmada por unosl.°
doscientos ciudadanos. El fiscal pues debe averiguar:

Si estos están en eHlen'o'deí goce de los derechos de ciudadano.
Si habían sido'reputados como tales basta el año i 4 - En que clase habían 

sido considerados en el antiguo sistema.
Si pueden y  deben contarse como vecinos de Barcelona.
Si eran- de los qné se contaban por grandes éonlribuyentés al derecho de 

puertas ó de- aquellos qué*lo ahorraban saliendo los dotningbs á paseo.
2.® Si son de los qué se hallan beneficiados con babeíste’ quitadb'el de­

recho dé puertas.
Si son-contados como contribuyentes á la contribución'i'mpnésta. en reení- 

plazo de aquel derecho.
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Si tenían despacljios que -Lacer en la Aduana ó puertos por introduocion 

de géneros, efectos &c.
Que es ío que han despachado y  cuanto han ahorrado.
De esto dará razón la Contaduría de rentas.

5 .* Si alguien los indujo á firmar ó si hubo cohecho para la firma.
En que parage decente y publico ó secreto se reunieron las firmas.
Quien sea el tal ó tales cohechadores para ello.
Que destinos obtenían antes del restablecimiento del nuevo sistema que 

felizmente nos rige y  cual gozan hoy dia.
Asi se sabrá si fue él pueblo de Barcelona quien proclamó tal providencia, 

y  que parte de pueblo y  clase lo pidió.

AVISOS AL PÍÍb LICO.

Hoy á las 5  déla tardé en la playa del Mar se venderán cu pública 
subasta una porción de tablas y  .tablones de pino de Suecia de varias 
dimenciones.

El martes próximo á las 0. de la mañana se hará pública almoneda de 
varios géneros , botellas, de vino, ropa blanca y  muebles , en la bajada 
de la cárcel , en la tienda pequeña al lado del horno.

Embarcaciones venidas a l puerto el dia de ayer^

Rosas en 6 dias , el falucho guarda costas español, Sto. 
, de porte 4 cañones y  4t hombres de tripulación al 

mando del capitán Manuel Iglesias. =  De Vera y.Aguilas en g  dias, el 
patrón Jaime L loret, valenciano , laúd Sta. Micaela , de 11 toneladas, 
con raaiz de su cuenta. =  De Aguilas en 6 dias, el. patrón Buenaventura 
Pag^ , catalan, laúd San Antonio , de 20 toneladas, con trigo de su 
cuenta.

Cuadernos. Un bosquejo de los fraudes que las pasiones de los hombres 
han introducido en m\estra santa Religión , volúmen en odevo para mayor 
coinodi^lad ; se hallará en la imprenta de la viuda Sastres é hijos , calle den 
Patritxpl , esquina á la Porta Ferrisa.

La Constitución : poema en cinco cantos por el orden siguiente : canto
, su establecimiento ; 2-° su destrucción : 3 .° sus mártires : 4 -® su triun­

fo : 5 .® sus glorias , compuesto y  dedicado al Rey por D. Josef Mor de Fuen­
tes. Vestigios.de la ciega autoridad y  del espíritu .«islemátíco que se- opo­
nen á la verdadera observación : discurso inaugural que . en l.á aliertura de 
clases del colegio nacional de. cirugía médica de Barcelona leyó el Dr. D. Ig­
nacio Ameller y  Ros , u;io de sus catedráticos., el dia i de cictubrede 1817: 
se hallarán en la oficina de Piferrer , plaza del Angel.

Física, química reducida, á sus verdaderos principios, según descubrimien­
tos modernos , aplicada á Ja medicina y á las arles , por el ciudadáno Don 
Miguel Pinol , licenciado en Farmacia , un tom. en 4 °  1® rústica á 26
is. vn. ; se hallará en la librería de Sierra y  Marti , plaza de San Jaime.

Representación á las Cortes, proponiendo que se forme una junta que.oiga 
los medios de crear un ejercito de i5o.ooo hombres , y  construir loo navios 
de línea sin que para el coste y  mantenimiento deban pagarse contribucio­
nes algunas : que cada provincia produzca tanto como ahora toda la monar­
quía: y  la cosecha de esta , en uu solo año, no pueda la Europa consumirla
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en 0^110! cada soldado espnol Kaga mas daño á su enemigo nueve 
soldados delejército contrario, y que con 8ooo hombres por mas 
que sean, burlen con facilidad á S0.06O guerreros; es ‘=«*deruo 
bien escrito por el coronel de caballería D. Juan del GasliUo X W
quien cede5 5 0 7 .t3 4 rs.vn. sino cumple su eterta. Veadese en laofic.ua de

1« viuda Roca á un real de vellón. , • _„i:
V e n ta s . El que quiera comprar vino de Castellbisval de 

iad  á 6  cuartos el porron', como igualmertte a 20 , 4  1 4 7
c u ita s  el porron , acida á la calle del Hostal del Sol , antes de llegar a la
nlaza de los Arrieros , casa mim. lO. r ■ » „

El sugeio que quiera comprar agua de colonia , bolas de afei , »
velas de sebo , todo de superior calidad , acudir, a casa del 
San Jaime , donde se daca i  precios comodos , j  a mas drogas de toda espe­
cie . coma de todas cualidades &c. , , . , _ . ;„ „ .i

&  de venta una berlina, una carretela y  un bombe todo 
mente se vende un caballo normando ; para verlo y tratar de ajuste 
acudirá á la plaza de la Cucurulla , casa de Cxirnet.

Jietorn os. En la Fontana de Oro bay una tartana y  dos calesas de retor­
no para Perpiñan , y  otra para Gerona y  Figueras

En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive en la
isa ue Amonio

Rambla , al lado de los Trinitarios descalzos , bay una galera de retorno
im n Madrid ciue saldrá boy. ,
^ Hallazgo. Quien baya perdido un pañuelo que se encontró
He que sale" bajo la muralla del mar entrando por una bow^calle de la
Me?ced , acudi á casa Felipe V ilá , calle de San, Felipe N en , que dándole

casa decente se necesita una criaba para
quehaceres de ella , la que tenga “ tas circunstancias y personas
?n conducta , se presentará en la casa luim. 7 , ¿el lado de Santa Momea,

^^^^PoJnzíi. La comadre que vive en casa el ojalatero de la calle den Roig, 
informará de una ama recien parida de primer p r t o , que desea criatura 
para criar en su casa ó fuera de ella, _ ..
^  lYota : En el suplemento á este diario del viernes 8 del actual, lia 
na nrimera, linea i7  dice: Mas ¿quien habidae pensar j lease . Mu 
•miíL había de pensar ; en la llana segunda , linea 20 dice : todo de 

^bondad Y didzurl, léase toda bondad y  dulzura ■ en la imsina llana 
linea 26 dice, incauta, lease, gentes incautas ; en la llana 3
linea 3 dice ; lo ha hecho, loase, él lo ha hecho; en la misma llana, 
linea 42 , dice , r  la e.sgrimard , Idase, /  la esgrimirá; y  en la mis­
ma llana , linea 48 dice , pero no puede esgriniarla , Icase, pero no pu -

S m ^ i o y s e  egeculaiá por la compañía italiana la 
en dos actos E l barón de Felchciin, música del maestro Pacmni. A

siete.

Ea la impreuU de D. Autauio Brusi, Impresor de Cámara de S. M
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n pequeño número de facciosos, idolatras de la común desgracia, y 
sedientos de honores que no merecen, han intentado sembrar la perversa 
semilla de la desunión en el heroico pueblo Madrileño; pero sus instigacio­
nes como hijas de la depravación y del crim en, fueron felizmente sofoca­
das en su ominoso origen. La valiente guarnición de Madrid, y la benemé­
rita milicia nacional local, desplegaron sus esfuerzos en toda la extensión de 
la lealtad y el heroismo. Distinguidos militares de la guarnición de Barcelo­
na, ciudadanos todos, este ha sido el éxito de un suceso, que al paso que 
imprime en la frente de los genios turbulentos la marca oprobiosa del delito, 
presenta á toda la Europa un nuevo triunfo en la marcha gloriosa de nues­
tras instituciones: triunfo venturoso en el cual se ostenta la inviolable san­
tidad de aquel juramento que identificó la dicha del R ey, con la salvación 
y  felicidad de la patria; y  que nos designa hasta que punto podemos con­
fiar en la sabiduría, y  firmeza de las Cortes, y  de su íntima unión con el 
Monarca.

Las autoridades superiores de esta provincia están íntimamente satisfechas 
de vuestro acendrado patriotismo y decidida adhesión al actual sistema; pe­
ro si por desgracia hubiese alguno que bajo pretestos intentase introducir el 
desorden y  la anarquía, vivid seguros de que estamos resueltos á descargar 
sobre su cuello el terrible golpe de la justicia.

Con motivo de haberse manifestado la epidemia en los desgraciados pue­
blos de Cádiz y  Xerez de la frontera, el Gobierno altamente interesado en 
nuestro bien ha dispuesto salgan los cuerpos que compusieron el Ejército de 
observación de Andalucía de los acantonamientos que ocupaban , y  pasen á 
los diferentes puntos de las provincias á que ya estaban destinados por real 
orden de 4 del anterior.

Estos son los sucesos de que se nos ha dado conocimiento por el estraor- 
dinario de este dia cuyo anuncio no hemos querido retardar, ínterin se pu­
blican en los diarios de mañana los partes oficiales, para que desde luego 
podáis precaveros de las sujestiones de la malignidad que pretenda dar á es­
tas ocurrencias un carácter adecuado solo á sus fines particulares; en la segura 
inteligencia de que á la salida del estraordinario quedaba ya enteramente 
sofocado hasta el menor síntoma de inquietud. Barcelona i i  de Setiembre 
de 1820.

1

El Capitán General, 

Pedro Villacampa,

El Gefe Superior Político, 

Josef de Castellar,

IMPRKNTA D E t GOBIERNO.
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